
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Rad: 11001310300120220026900 

 
1.- De conformidad con el artículo 287 del CGP, se adiciona la providencia de 
fecha 26 de agosto de 2022 en el sentido de librar mandamiento también por la 
obligación contenida en el pagaré 1260091957 de la siguiente manera: 
 
1.1- Por la suma de $40.809.929, por concepto de capital contenido en el 

cartular aportado para su cobro. 
 
1.2- Por el valor de los intereses de mora sobre la suma referida en el numeral 

1.1, liquidados a la tasa máxima legalmente permitida, calculados a partir 
del 1 de mayo de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación 
 

2.- En los términos del artículo 286 del CGP, se corrige la providencia de fecha 26 
de agosto de 2022, para señalar que el numero del pagaré correspondiente a los 
numerales 4 y 5 es 1260091959 y no como allí se referenciara. 
 
3.- Notifíquese la presente providencia al demandado en conjunto con el 
mandamiento de pago. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JR 


